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Lima, 25 de marzo del 2024 
OFICIO Nº 03 TEN-COESPE-2024 

 
Sr. Juan Carlos Fuentes Perea  
COESPE Nº 604 
 

Asunto: No se puede dar trámite a documentos recibidos mediante mail TEN 2024 
 

Referencia: Solicitud de revisión y reconsideración de la  
Resolución N°01-CER/COESPE-2024 de fecha 19 de marzo de 2024 

 
De mi consideración: 
 
Reciba un saludo cordial y a la vez se comunica que no se ha podido dar trámite a la referencia del 
presente oficio por los siguientes motivos: 
 
1. Se ha recibido en el mail del Tribunal Electoral Nacional 2024 (TEN 2024) vuestro documento 

con el asunto del presente oficio el 22/03/2024 a las 10:43 p.m. (Anexo 1) 
 
2. En la sesión virtual continuada Nº 3 realizada el 23/03/2024 se acordó por unanimidad considerar 

su caso previa consulta a la ONPE referente a actividades del cronograma dado que el 22/03/2024 
se publicaron listas aptas y definitivas, adjuntando hojas de vida y planes de trabajo (Anexo 2) y 
el TEN acordó elaborar el oficio dirigido a la ONPE el 24/03/2024 a las 4:00 p.m. ; para recordatorio 
se envió por mail del TEN 2024 y WhatsApp grupal TEN 2024 la citación correspondiente a los 
señores Fredys Marino Trujillo Custodio (Secretario COESPE N° 021) y William Richard Anchiraico 
Agudo, Vocal COESPE N° 044 (Anexo 3). 

 
3. El 24/03/ 2024 ambos miembros Señores Trujillo y Anchiraico expresan no poder asistir a la reunión 

dado que el Sr. Trujillo pedía postergación para el lunes 25/03/2024 a las 3:00 pm y el Sr. 
Anchiraico tenía emergencia tenían problemas de emergencia. La suscrita no podía lunes, por 
razones laborales, pero ayer el Sr. Trujillo se presentó en la reunión virtual y expreso que él tiene 
otra opinión y que iba a enviar una nota al mail TEN 2024, que hasta el momento no llega. Pero 
ayer WhatsApp grupal TEN 2024 anoto que “de acuerdo al cronograma electoral elaborado por 
CEN 2024 y ONPE, nuestras funciones como TEN culminaron” observar Anexo 4. 

 
4. Asimismo, lo expresado en el punto y tomado las imágenes del WhatsApp grupal TEN 2024, hoy, 

25/03/2024 se muestran en el Anexo 5, como se observa la imagen presentada en el anexo 4 
esta borrada lo expresado  
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Es imposible atender debido a que dos miembros están ausentes, según el Artículo 152 del estatuto 
COESPE,  el TEN está integrado por 3 miembros hábiles,  ni tampoco se puede cumplir el Artículo 151 
“ El Tribunal Electoral Nacional es la instancia encargada de vigilar la transparencia e idoneidad de los 
procesos electorales que convoque el COESPE”. 
 
Asimismo, el Artículo 153 señala que son atribuciones del Tribunal Electoral Nacional: Resolver en 
última instancia y de acuerdo al Reglamento Electoral las impugnaciones formuladas por los 
participantes de cualquiera de los procesos electorales que se lleven a cabo en el COESPE; el mismo 
que deberá ser de estricto cumplimiento por el órgano de procesos electorales o su equivalente, 
cualquier organismo gubernamental que brinde asesoría o veeduría a los procesos electorales al 
COESPE. 
 
Cabe resaltar que el TEN se eligió el 19/03/2024 (Resolución N°03– 2024 – COESPE – AN Lima, 19 
de marzo de 2024  y es a instancias de la CARTA Nº 001221-2024-GSFP/ONPE (11/03/2024). 
 
 

Atentamente, 
 

 
 

Violeta Alicia Nolberto Sifuentes 
Presidenta TEN 2024 

COESPE Nº 003 
 
 
Copia. 
Dr. Santiago Montenegro Canario (Decano Nacional COESPE) 
Lic. Gialina Toledo Méndez (Vice Decana Nacional COESPE) 
Srta. Natalia Huertas (Personal técnico ONPE, Asesor CEN COESPE 2024) 
Sr. Paulo Enrique Guerra García. (Jefe de la Sub Dirección Asistencia Técnica de la Oficina de Procesos Electorales 
– ONPE) 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 
(Imagen del 24/03/2024, 22:37 horas) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



7 
 

 
ANEXO 5 

(Imagen del 25/03/2024, 08:53 horas) 
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